
INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE
HACIENDA,  recaído  en  las observaciones,
en segundo trámite constitucional, formulada
por  Su  Excelencia  el  Presidente  de  la
República al proyecto de ley que concede un
Ingreso Familiar de Emergencia.

BOLETÍN Nº 13.461-31 

HONORABLE SENADO:

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de
informar  acerca  de  las observaciones  formuladas  por  Su  Excelencia  el
Presidente de la República al proyecto de ley de la referencia, en uso de la
facultad que le confiere el inciso primero del artículo 73 de la Constitución
Política de la República y de conformidad con lo establecido en el Título III de
la  Ley  N°  18.918,  Orgánica  Constitucional  del  Congreso  Nacional,  con
urgencia calificada de “discusión inmediata”.

A la sesión en que la Comisión conoció de esta
iniciativa asistieron, además de sus miembros, el Honorable Senador señor
Quinteros.

Asimismo,  concurrieron,  del  Ministerio  de
Hacienda, el  Ministro, señor Ignacio Briones, y el  Coordinador Legislativo,
señor José Riquelme.

Del  Ministerio  de  Desarrollo  Social  y  Familia,  el
Ministro,  señor  Sebastián  Sichel;  la  Subsecretaria  de  Evaluación  Social,
señora  Alejandra Candia,  y  el  Subsecretario  de  Servicios Sociales,  señor
Sebastián Villarreal.

Del  Ministerio  Secretaria  General  de  la
Presidencia, el Ministro, señor Felipe Ward.

- - -

Respecto  del  proyecto  de  ley  que  concede  un
Ingreso Familiar de Emergencia despachado por el Congreso Nacional, Su
Excelencia el Presidente de la República hizo uso de la facultad conferida
por  el  inciso  primero  del  artículo  73  de  la  Constitución  Política  de  la
República, formulándole catorce observaciones.

La  Cámara  de  Diputados,  mediante  oficio  N°
15.523, de 12 de mayo de 2020, informó al Senado la aprobación de las
observaciones formuladas por Su Excelencia el Presidente de la República.

- - -

La Comisión de Hacienda del Senado conoció de



las  observaciones  en  virtud  de  lo  prescrito  en  el  artículo  21  de  la  Ley
Orgánica Constitucional del Congreso Nacional.
 

Del mismo modo, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 127 y 188, N° 1, del Reglamento del Senado, la discusión se
efectuó en general y en particular a la vez

- - -

DISCUSIÓN1  

Las observaciones formuladas por Su Excelencia
el Presidente de la República al  proyecto de ley de la referencia, son del
siguiente tenor:

“AL ARTÍCULO 1

1) Para  sustituir  en  el  literal  (iii)  del  inciso
primero del artículo 1, la frase “artículo 3” por la expresión “artículo 4”. 

AL ARTÍCULO 2

2) Para sustituir el artículo 2 por el siguiente:

“Artículo  2.-  El  Indicador  Socioeconómico  de
Emergencia tendrá por objeto identificar los hogares de la población nacional
más  afectados  socioeconómicamente  por  los  efectos  producidos  por  la
pandemia provocada por la enfermedad denominada COVID-19. Para tales
efectos, el Indicador Socioeconómico de Emergencia medirá la vulnerabilidad
socioeconómica de los hogares de la población nacional en el corto plazo,
utilizando la información que caracterice la situación socioeconómica a partir
de marzo del  año 2020 del  Registro  Información Social  que establece el
artículo 6 de la ley Nº 19.949. 

Este  Indicador  Socioeconómico  de  Emergencia
será elaborado y administrado por la Subsecretaría de Evaluación Social, de
acuerdo con el inciso cuarto de este artículo. 

Los  hogares  que  integren  el  Registro  Social  de
Hogares, definido en el decreto supremo N° 22, de 2015, del Ministerio de
Desarrollo Social, o el que lo reemplace, serán caracterizados mensualmente
por  la  Subsecretaría  de  Evaluación  Social,  a  través  del  Indicador
Socioeconómico de Emergencia, sin necesidad de solicitud alguna.

Mediante  resolución  exenta  dictada  por  la
Subsecretaría  de  Evaluación  Social,  visada  por  la  Dirección  de
Presupuestos,  se  fijará  el  procedimiento  y  metodología  para  determinar
quienes pertenecen al 40 por ciento más vulnerable de la población nacional,

1 https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/permanentes/hacienda/comision-de-hacienda/2020-05-
13/084030.html Discusión Observaciones del Presidente de la República comienza en minuto 113 del 
archivo, aproximadamente.
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y  a  más  del  40  por  ciento  hasta  el  60  por  ciento  según  el  Indicador
Socioeconómico de Emergencia,  y  la  forma de verificación de los  demás
requisitos establecidos en esta ley.

El  Indicador  Socioeconómico  de  Emergencia  no
considerará vehículos de uso comercial,  excepto en aquellos hogares que
posean tres o más de estos vehículos.”.

ARTÍCULO 3 NUEVO

3) Para  adicionar  al  proyecto  de  ley  el
siguiente artículo 3 nuevo, pasando el actual artículo 3 a ser artículo 4, y así
sucesivamente:

“Artículo 3.- El hogar que cumpla con los requisitos
señalados  en  el  artículo  1,  tendrá  derecho  al  Ingreso  Familiar  de
Emergencia, de acuerdo al aporte que le corresponda según lo establecido
en el artículo 7, cuyos montos serán los siguientes:

Número de
integrantes del

Hogar

Monto del aporte extraordinario
Primer aporte Segundo aporte Tercer aporte

Hogar integrado
por 1 persona

$65.000 $55.250 $45.500

Hogar integrado
por 2 personas

$130.000 $110.500 $91.000

Hogar integrado
por 3 personas

$195.000 $165.750 $136.500

Hogar integrado
por 4 personas

$260.000 $221.000 $182.000

Hogar integrado
por 5 personas

$304.000 $258.400 $212.800

Hogar integrado
por 6 personas

$345.000 $293.250 $241.500

Hogar integrado
por 7 personas

$385.000 $327.250 $269.500

Hogar integrado
por 8 personas

$422.000 $358.700 $295.400

Hogar integrado
por 9 personas

$459.000 $390.150 $321.300

Hogar integrado
por  10  o  más
personas

$494.000 $419.900 $345.800

AL ARTÍCULO 3 ACTUAL, 4 NUEVO

4) Para modificar el inciso primero del artículo
3 actual, nuevo artículo 4, en el siguiente sentido:

a) Sustitúyese la expresión “artículo siguiente”
por la expresión “artículo 6”.

b) Sustitúyese  el  párrafo  que  viene  a
continuación de la expresión “siempre que”,  hasta el  punto aparte,  por el
siguiente:
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“cumplan con los siguientes requisitos copulativos:
(i) que la suma de dichos ingresos sean inferiores al primer aporte que le
correspondería conforme al artículo 3; (ii) que pertenezcan al 90 por ciento
más vulnerable de la población nacional, de conformidad al Instrumento de
Caracterización Socioeconómica a que se refiere el artículo 5 de la ley N°
20.379,  que crea el  sistema intersectorial  de  protección  social;  y  (iii)  que
pertenezcan al 40 por ciento más vulnerable de la población nacional,  de
acuerdo  al  Indicador  Socioeconómico  de  Emergencia  a  que  se  refiere  el
artículo 2. En este caso, el monto de cada aporte del Ingreso Familiar de
Emergencia será equivalente a la mitad de las cantidades establecidas en el
artículo 3 para cada uno de ellos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
7.”.

ARTÍCULO 5 NUEVO

5) Para  adicionar  al  proyecto  de  ley  el
siguiente artículo 5 nuevo, pasando el actual artículo 5 a ser artículo 7, y así
sucesivamente:

“Artículo  5.-  También  serán  beneficiarios  del
Ingreso  Familiar  de  Emergencia,  aquellos  hogares  que  cumplan  con  los
siguientes requisitos copulativos: (i) que pertenezcan al 80 por ciento más
vulnerable  de  la  población  nacional,  de  conformidad  al  Instrumento  de
Caracterización Socioeconómica a que se refiere el artículo 5 de la ley N°
20.379; y (ii) que estén integrados por una o más personas que tengan 70
años o más de edad y que sean beneficiarios de la pensión básica solidaria
de vejez que establece el artículo 3 de la ley N° 20.255. 

El hogar que cumpla con los requisitos señalados
en  este  artículo  tendrá  derecho  al  segundo  y  tercer  aporte  del  Ingreso
Familiar de Emergencia, los cuales se calcularán multiplicando el número de
integrantes del hogar que cumpla con lo señalado en el literal (ii) del inciso
precedente y las cantidades que a continuación se indican: 

Segundo aporte Tercer aporte

$55.250
$45.500

En  caso  que  dichos  hogares  cumplan  con  los
requisitos  para  ser  beneficiarios  del  Ingreso  Familiar  de  Emergencia
conforme  a  este  artículo  y  que  también  cumplan  con  los  requisitos  del
artículo 4, tendrán derecho al aporte de monto superior.

Asimismo,  los  hogares  que  cumplan  con  los
requisitos señalados en este artículo formarán parte de la nómina a que se
refiere el inciso primero del artículo 7 de la presente ley. 
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El pago de los aportes señalados en este artículo
se realizará conforme al inciso tercero del artículo 8.”.

AL ARTÍCULO 5 ACTUAL, 7 NUEVO

6) Para modificar el inciso primero del artículo
5 actual, nuevo artículo 7, en el siguiente sentido:

a) Sustitúyese  la  frase  “beneficiarios  del
Ingreso Familiar de Emergencia” por la frase “hogares que sean beneficiarios
del  Ingreso  Familiar  de  Emergencia  por  cumplir  con  los  requisitos  para
acceder a este”.

b) Adiciónase después del punto aparte (.) el
que pasa a ser punto y coma (;), la siguiente expresión:

“o (iv) tener 70 años o más y ser beneficiario de la
pensión básica solidaria que establece el artículo 3 de la ley N° 20.255.”.

7) Para modificar el inciso cuarto del artículo 5
actual, nuevo artículo 7, en el siguiente sentido:

a) Sustitúyese la frase “El plazo establecido en
el inciso anterior podrá ser prorrogado” por la frase “Los plazos establecidos
en el inciso siguiente podrán ser prorrogados”.

b) Sustitúyese la expresión “el plazo del inciso
anterior” por la expresión “los plazos del inciso siguiente”.

AL ARTÍCULO 6 ACTUAL, 8 NUEVO

8) Para  adicionar  al  artículo  6  actual,  nuevo
artículo 8, el siguiente nuevo inciso final:

“No obstante lo anterior, en el caso de los hogares
beneficiarios que formen parte  de la nómina a la que se refiere el  inciso
primero del artículo 7, el pago del aporte se le efectuará al integrante del
hogar que tenga alguna de las calidades indicadas en los literales (i), (ii), (iii),
y (iv) de dicho inciso o a su representante legal, de conformidad a lo que
establezca la resolución a que se refiere el artículo 2 de la presente ley.”.

AL ARTÍCULO 8 ACTUAL, 10 NUEVO

9) Para modificar el inciso segundo del artículo
8 actual, nuevo artículo 10, de la siguiente forma:

a) Sustitúyese  la  frase  “artículo  5”  por  la
expresión “artículo 7”.

b) Sustitúyese la  frase “en el  numeral  (i)  del
artículo 3” por la expresión “en el numeral primero del artículo 4”.
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10) Para  adicionar  al  artículo  8  actual,  nuevo
artículo 10, un nuevo inciso final, del siguiente tenor:

“Con  todo,  si  el  reclamo  es  acogido,  y  le
correspondiese un monto superior  al  recibido,  se ordenará el  pago de la
diferencia  entre  el  monto  del  aporte  que  le  corresponda  conforme  a  la
presente ley y aquél que se hubiere otorgado.”.

AL ARTÍCULO 10 ACTUAL, 12 NUEVO

11) Para  sustituir  en  el  inciso  primero  del
artículo 10 actual, nuevo artículo 12, el número “3” por el número “4”.

AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO

12) Para  sustituir  en  el  artículo  segundo
transitorio la frase “artículo 5” por la expresión “artículo 7”.

AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO

13) Para  sustituir  en  el  artículo  tercero
transitorio  los  números  “11”  y  “12”  por  los  números  “13”  y  “14”,
respectivamente.

AL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO

14) Para sustituir en el artículo quinto transitorio
la palabra “quincenalmente” por la palabra “mensualmente”.”.

El  señor  Ministro  de  Hacienda y  el  señor
Ministro de Desarrollo Social y Familia explicaron que las observaciones
contienen -como innovaciones- que se considera un solo segmento hasta el
60% más vulnerable y se incorpora a los adultos mayores de 70 años que
reciban  la  pensión  básica  solidaria  (aproximadamente  260.000)  los  que
recibirán el  segundo y tercer aporte, dado que en mayo se les entrega el
llamado bono de invierno, con un costo adicional por US$31 millones, lo que
se encuentra en el  margen del  monto  total  comprometido inicialmente de
US$802 millones.

Asimismo,  poniendo  en  perspectiva  lo  que
implican los fondos que están discutiendo, es que el mencionado monto total
del  beneficio equivale a 11 veces lo que se entregó por el  llamado bono
covid.

Se  hizo  presente  que  se  incluye  un  inciso  que
dispone  que  el  Indicador  Socioeconómico  de  Emergencia  no  considerará
vehículos de uso comercial, excepto en aquellos hogares que posean tres o
más de estos vehículos, de modo que no sean tomados en cuenta dentro de
la  verificación  de  medios  y  así  conductores  de  taxis  colectivos  o
transportistas escolares puedan entrar en el universo de beneficiarios.
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Por  su  parte,  el  Honorable  Senador  señor
Montes solicitó que se incorporen en el informe los argumentos de minuta
elaborada por especialistas Heidi Berner y Luis Díaz, que es la siguiente:

“Minuta Comentarios

Veto  presidencial  a  PDL  Ingreso  Familiar  de
Emergencia

Comentarios generales

En términos generales, el veto aditivo y sustitutivo
enviado por el presidente de la República respecto de PROYECTO DE LEY
QUE  CONCEDE  UN  INGRESO  FAMILIAR  DE  EMERGENCIA  consiste
básicamente en reponer aquellos artículos de PDL original rechazados tanto
en  la  Cámara  de  Diputados  como  del  Senado,  incorporando  solo  dos
cambios que pueden ser considerados relevantes.

El primero, se suprime la diferencia en el monto
del  beneficio  entre  los  hogares  que  se  ubiquen  entre  el  40%  de  mayor
vulnerabilidad y entre el 41% y hasta el 60% de mayor vulnerabilidad, según
el Índice Socioeconómico de Emergencia.

El  segundo,  se  incorpora  un  nuevo  grupo  de
beneficiarios que son aquellos hogares que se encuentran en el 80% más
vulnerable según la Calificación Socioeconómica (CSE) del Registro Social
de Hogares (RSH) y que tienen uno o más adultos mayores de 70 años o
más que reciben una Pensión Básico Solidaria (PBS).

Lo  anterior  significa  que  el  PDL  continúa
manifestando cuatro debilidades centrales, que son las siguientes, en orden
de importancia:

a)  Mantiene  la  discriminación  entre  hogares  del
mismo  nivel  de  vulnerabilidad  socioeconómico  solo  por  el  origen  de  sus
ingresos.  Se  entrega un monto  menor  de  beneficios  en algunos  casos  y
definitivamente no se entrega beneficios en otros, si el hogar tiene alguno de
sus  integrantes  con  ingresos  "formales".  Esta  discriminación  es
particularmente relevante puesto que los ingresos formales, que dan origen a
la discriminación en la entrega del monto del beneficio, pueden ser de bajo
nivel.  Por ejemplo,  este es el  caso de hogares con un integrante con un
empleo a tiempo parcial (un joven que estudia y trabaja) o con un joven con
un contrato de aprendizaje (con un salario inferior al ingreso mínimo legal), o
con un adulto con alguna pensión de invalidez de un monto reducido, o con
un adulto  mayor  con una pensión de vejez o sobrevivencia de un monto
también inferior a por ejemplo $200.000, o con un integrante con una boleta
a honorarios en marzo de por ejemplo $20.000 (por jardinería u otro servicio).

Cabe  recordar  que,  para  acceder  al  beneficio
completo, el hogar no debe tener ingresos o tener sólo ingresos informales al
momento de la información con que se construye el Ingreso Socioeconómico
de  Emergencia  y  además pertenecer  al  60% más vulnerable  según  este
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Indicador. En el caso en que uno o más de los integrantes del hogar tengan
ingresos formales, cualquiera sea su origen, la cobertura del beneficio no es
al 60% más vulnerables sino sólo al 40% más vulnerables según el Índice
Socioeconómico de Emergencia, pudiendo acceder a la mitad del beneficio,
si  la  suma  de  los  ingresos  formales  es  inferior  al  beneficio  que
correspondería a ese hogar, y no tendrá beneficios si la suma de ingresos
formales es mayor a ese monto. Para una familia de 4 personas ello implica
que los ingresos formales deben ser inferiores a $260.000 para obtener la
mitad del beneficio. Si la suma de ingresos es mayor a ese monto, no es
posible acceder.

b) Mantiene aún un monto que no permite cubrir
ingresos de suficiencia,  al  ser  este monto inferior,  para cualquiera sea el
tamaño del hogar, a la línea de pobreza extrema. Se entiende que el Estado
no va a resolver los problemas de pobreza por ingresos durante esta crisis.
No obstante,  asegurar  los ingresos mínimos para satisfacer  al  menos las
necesidades básicas debería ser un imperativo ético.

c) Se mantiene un beneficio que es decreciente en
el tiempo. 100% del beneficio el primer mes, 85% del beneficio el segundo
mes, y 70% del beneficio del tercer mes. Este elemento no tiene justificación
desde la perspectiva del diseño adecuado para cumplir  su objetivo, sobre
todo considerando que la crisis de la pandemia no cesará en los próximos
meses.

d) Se mantiene la falta de transparencia respecto
a cómo se construirá el  índice Socioeconómico de Emergencia, que es el
factor  que finalmente definirá  que hogares acceden o no al  beneficio.  Lo
poco que se menciona sobre este Indicador deja muchas dudas respecto de
la operatividad del mismo, las dificultades que podrían encontrar los hogares
para  acceder  al  beneficio,  y  las  complejidades  de  implementación  del
beneficio (esto es una carga para las familias y riesgos de implementación,
innecesarios),  especialmente  porque  se  acota  que  se  considerarán  solo
ingresos a partir de marzo 2020, dejando la duda qué ocurrirá con hogares
que tengan información previa a ese mes.

Comentarios específicos

1. Se mantiene la redacción del Artículo 1 en que
se señala los requisitos copulativos para acceder al beneficio. En el numeral
ii) de dicho artículo se indica que los hogares deben pertenecer al 60% más
vulnerable de la población nacional, de acuerdo al Indicador Socioeconómico
de Emergencia a que se refiere al artículo 2 del PDL. Ello implica que a todos
los  hogares  del  Registro  Social  de  Hogares  se  les  debe  calcular  este
indicador para definir si acceden o no al beneficio, lo que es contrario a lo
señalado por el  Ministro de Desarrollo Social y Familia en la sesión de la
Comisión  de  Hacienda  del  día  4  de  mayo  2020  en  que  indicó  que  sólo
deberían recalificarse los hogares que están sobre el 60% de vulnerabilidad
del Registro Social de Hogares y que los que ya estaban en el 60% accedían
automáticamente al beneficio en la medida de que cumplían los requisitos de
no  tener  ingresos  formales  o  si  los  tenían,  estaban  en  el  40%  más
vulnerable. Esto es particularmente relevante puesto que va a implicar una
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avalancha de personas queriendo actualizar su información para reflejar su
vulnerabilidad  socioeconómica  en  la  emergencia  y  así  poder  acceder  al
beneficio.

2.  Se  presenta  un  nuevo  artículo  2,  que  hace
referencia al Indicador Socioeconómico de Emergencia.

En  el  artículo  se  señala  que  el  Indicador
Socioeconómico de Emergencia medirá la vulnerabilidad de los hogares en
el  corto  plazo,  utilizando  la  información  que  caracterice  la  situación
socioeconómica a partir de marzo de 2020 del Registro de Información Social
(RIS).

Siendo estricto con lo que se indica en el artículo,
se puede concluir que sólo se podrá calcular el Indicador Socioeconómico de
Emergencia a aquellos hogares que dispongan de información actualizada a
marzo en adelante, puesto que no se puede utilizar información anterior. En
el caso de los hogares con ingresos informales, por ser dicha información
autorreportada,  puede  que  solo  se  disponga  de  información  de  meses
previos, pudiendo estar o no actualizada. En el caso de hogares con algún
ingreso formal, si el requisito de información será marzo en adelante, solo se
dispondrá  parcialmente  de  dicha  información  (pensiones,  boletas  de
honorarios, nóminas de beneficiarios de la Ley de Protección del Empleo).

Las interrogantes que surgen son las siguientes:

- ¿Qué sucederá con aquellos hogares en que no
se tenga información que caracterice la situación socioeconómica a partir de
marzo del año 2020? Por ejemplo, los hogares con sólo ingresos informales,
que ya están en el 60% más vulnerable de la CSE del RSH, pero que no han
actualizado su información a marzo.

- ¿No se les calcula el Índice Socioeconómico de
Emergencia?  ¿o  quedan  sin  el  beneficio  por  no  haber  actualizado  la
información necesaria 'para el Índice Socioeconómico de Emergencia? Esto
es  muy  relevante  puesto  que  implica  en  un  caso  una  alta  demanda por
actualizar  información  (atochar  los  municipios),  y  también  una  alta
probabilidad de que hogares muy vulnerables queden sin la posibilidad de
acceder al  beneficio por información confusa (que ha entregado el mismo
Ministro  respecto  de  la  necesidad  de  actualizar  información  para  este
segmento), o por la imposibilidad de realizar el trámite de actualización de
información  (alta  demanda  por  trámites  en  un  contexto  de  capacidad  de
respuesta acotada de los municipios).

Adicionalmente  se  debe  precisar  cómo  se
construirá el indicador Socioeconómico de Emergencia, más allá de señalar
de  que  se  utilizará  información  de  marzo  en  adelante  y  que  "no  se
considerarán vehículos de uso comercial, excepto en aquellos hogares que
posean tres o más de estos vehículos."

Se debiera exigir más detalle de la forma como se
construirá el Indicador Socioeconómico de emergencia y además establecer
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que quienes ya se encuentran en el 60% más vulnerable de acuerdo a la
CSE del Registro Social de Hogares, se les considerará esa condición, salvo
en el caso de quienes deseen actualizar su información por haber dejado de
percibir ingresos formales.

3. En el artículo 5, se agrega un nuevo grupo de
beneficiarios  al  Ingreso  Familiar  de  Emergencia,  correspondiente  a  los
hogares  que  encontrándose  en  el  80%  de  mayor  vulnerabilidad
socioeconómica  según  la  CSE  del  Registro  Social  de  Hogares,  tengan
integrantes adultos mayores de 70 o más años de edad y que además sean
beneficiarios de una pensión Básica Solidaria (PBS).

La forma de definir estos beneficiarios es diferente
de la que se considera para el resto de beneficiarios, pues no se utiliza el
Indicador Socioeconómico de Emergencia, sino que se usa directamente la
Calificación Socioeconómica del Registro Social de Hogares.

Considera sólo dos pagos, a un monto equivalente
a las segunda y tercera cuota de beneficio, y el número de integrantes del
hogar que se considerará para el  pago no es el  total,  sino el  número de
adultos mayores de 70 años con una PBS.

De esta manera, como está diseñado el beneficio
se orienta más bien a agregar beneficiarios adultos mayores de 70 años con
PBS que viven solos o con otro adulto mayor de características similares,
que estaban quedando fuera del beneficio por recibir una pensión (ingreso
formal). No obstante, este diseño agrega una nueva discriminación en dos
sentidos:  a) agrega sólo a adultos mayores de 70 años o más con PBS,
dejando fuera a los adultos mayores, también con PBS, pero que tengan 69
años o menos; b) deja fuera adultos mayores con otro tipo de pensiones
(contributivas  o  no  contributivas),  de  montos  muy  similares.  Por  ejemplo,
adultos mayores con pensiones de sobrevivencia,  de vejez, pensiones de
gracia u otras, que pueden ser muy similares al monto de la PBS. Una vez
más,  es el  origen del  ingreso y no el  monto del  ingreso el  que define el
acceso al beneficio.

En términos generales, la señales que entrega el
diseño de este subsidio son bien delicadas. Se incentiva a ser informal y se
incentiva a no cotizar. Para similares niveles de vulnerabilidad de hogares,
los beneficios son mayores si se es informal y si se dispone de pensiones no
contributivas.”.

Posteriormente,  el  Honorable  Senador  señor
Lagos relevó  que  la  tramitación  efectuada  del  proyecto  de  ley  dio  la
oportunidad  al  Gobierno  de incorporar  a  260.000 adultos  mayores de 70
años que antes no recibirían el beneficio, lo que es una buena noticia para
todos.

El  Honorable Senador señor Pizarro manifestó
esperar más humildad y una mejor forma de relacionarse que redunde en
mejores decisiones para los chilenos.
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Hizo  presente  que  el  monto  del  llamado  bono
covid  es  de  US$167  millones,  por  lo  que,  cuando  el  señor  Ministro  de
Hacienda dice que el monto de lo que discuten es 11 veces superior a dicho
bono, se refiere al fondo total de US$2.000 millones y no al costo fiscal del
beneficio  que  es  de  US$833  millones,  lo  que  demuestra  que  son  los
US$2.000  los  que  se  establecieron  como  marco  de  la  discusión  y
responsablemente dentro de dicho margen se han movido como senadores
de Oposición.

Agregó que la cuarentena tota de la Provincia de
Santiago y otras comunas, así como la de todos los mayores de 75 años,
refuerzan el argumento de que ahora se necesitaba un monto superior y que
no disminuyese el segundo y tercer mes.

El  Honorable  Senador  señor  Coloma expresó
que no deben caer en caricaturas acerca de buenos y malos. Indicó que los
ministros  han  mostrado en todos  los  proyectos  de ley  voluntad de  llegar
acuerdos, lo que se demuestra en la presente iniciativa en que han acogido
el punto referido a incorporar los adultos mayores. Destacó que se trata de
un esfuerzo inmenso lo que se justifica en relación a la magnitud de la crisis.

Las  observaciones  números  2,  3,  4  b) y  5
registraron  2  votos  a  favor  de  los  Honorables  Senadores  señores
Coloma  y  García,  y  3  abstenciones  de  los  Honorables  Senadores
señores  Lagos,  Montes  y  Pizarro.  Repetida  la  votación  como
reglamentariamente corresponde se  registró  idéntica  votación por  lo
que las abstenciones se consideraron como favorables a la posición
que  obtuvo  mayor  número  de  votos,  resultando  aprobadas  por
unanimidad. 

Las observaciones números 1, 4 a), 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13 y 14 fueron aprobadas por la unanimidad de los miembros
de la Comisión, Honorables Senadores señores Coloma, García, Lagos,
Montes y Pizarro.

-------

Como  consecuencia  de  los  acuerdos
adoptados precedentemente, la Comisión de Hacienda propone aprobar
las observaciones formuladas por el Presidente de la República.

-------

INFORME FINANCIERO

El  informe  financiero  sustitutivo  número  76
elaborado por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, de
11 de mayo de 2020, señala, de manera textual, lo siguiente: 
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“I. Antecedentes 

El  presente  informe  financiero  reemplaza  a  los
anteriores, incluyendo las observaciones ingresadas en el mensaje 060-368
que corresponden al veto presentado con esta fecha, y recogen el estado
actual del Proyecto de Ley que concede un Ingreso Familiar de Emergencia.

Este proyecto establece un  Ingreso Familiar de
Emergencia (“IFE”),  compuesto por tres aportes extraordinarios de cargo
fiscal,  para  los  hogares  que  pertenezcan  al  90%  más  vulnerable  de  la
población  nacional,  de  conformidad  al  Instrumento  de  Caracterización
Socioeconómica a que se refiere el artículo 5° de la ley N° 20.379; y que, a
su vez,  pertenezcan al  60% más vulnerable de la población nacional,  de
acuerdo  al  Indicador  Socioeconómico  de  Emergencia.  Adicionalmente,  se
requiere  que  los  integrantes  de  dicho  hogar  no  perciban  ingresos
provenientes de pensiones de cualquier naturaleza, de rentas del trabajo, de
remuneraciones percibidas  por  el  ejercicio  de  un  cargo público,  o  de  las
prestaciones del seguro de cesantía o subsidios por incapacidad laboral y
maternal.

Al  efecto,  lo  anterior  corresponde  a  un  cambio
respecto del diseño original donde se elimina la distinción del beneficio por
vulnerabilidad  socioeconómica,  esto  quiere  decir  que  a  los  hogares
exclusivamente informales que pertenezcan a los tramos entre el 40% y el
60% de mayor vulnerabilidad se les entregará el  100% del beneficio y no
67% como se estipulaba inicialmente.

El  Indicador  Socioeconómico  de  Emergencia
tendrá  por  objeto  identificar  los  hogares  de  la  población  nacional  más
afectados socioeconómicamente por los efectos producidos por la pandemia
provocada por la enfermedad denominada COVID-19. Para tales efectos, el
Indicador  Socioeconómico  de  Emergencia  medirá  la  vulnerabilidad
socioeconómica de los hogares de la población nacional en el corto plazo,
basándose en el Instrumento de Caracterización Socioeconómica al cual se
refiere el artículo 5 de la ley N° 20.379 y los ingresos que caractericen la
situación socioeconómica a partir  de marzo del  año 2020.  Este Indicador
Socioeconómico  de  Emergencia  será  elaborado  y  administrado  por  la
Subsecretaría  de  Evaluación  Social,  de  acuerdo  al  inciso  cuarto  de  este
artículo.  El  Ingreso Familiar  de Emergencia no constituirá remuneración o
renta para ningún efecto legal.

Los  hogares  que  integren  el  Registro  Social
Hogares, definido en el decreto supremo N° 22, de 2015, del Ministerio de
Desarrollo Social, o el que lo reemplace, serán caracterizados mensualmente
por  la  Subsecretaría  de  Evaluación  Social,  a  través  del  Indicador
Socioeconómico de Emergencia, sin necesidad de solicitud alguna.

Mediante  resolución  exenta  dictada  por  la
Subsecretaría  de  Evaluación  Social,  visada  por  la  Dirección  de
Presupuestos,  se  fijará  el  procedimiento  y  metodología  para  determinar
quienes pertenecen al 40 por ciento más vulnerable de la población nacional,
y  a  más  del  40  por  ciento  hasta  el  60  por  ciento  según  el  Indicador
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Socioeconómico de Emergencia,  y  la  forma de verificación de los  demás
requisitos establecidos en esta ley.

El  hogar  que  cumpla  con  los  requisitos  tendrá
derecho al  Ingreso Familiar  de  Emergencia,  de  acuerdo al  aporte  que le
corresponda según la época en que efectúe la solicitud, cuyos montos serán
los siguientes:

Para aquellos hogares donde uno o más de sus
integrantes perciban algunos de los ingresos señalados en la ley, y la suma
total de éstos sea inferior al monto del aporte que les correspondería , el
valor del aporte será equivalente a la mitad de las cantidades establecidas.

También serán beneficiarios del  Ingreso Familiar
de Emergencia aquellos hogares no comprendidos en los artículos 1 y 4 de
la presente ley, que cumplan con los siguientes requisitos copulativos:

- Que pertenezcan al 80 por ciento más vulnerable
de la población nacional, de conformidad al Instrumento de Caracterización
Socioeconómica a que se refiere el artículo 5° de la ley N° 20.379.

- Que estén integrados por una o más personas
que tengan 70 años o más y que sean beneficiarios de la pensión básica
solidaria de vejez que establece el artículo 3 de la ley N° 20.255.

Por cada integrante de los que hace referencia el
literal (ii) del inciso precedente, estos hogares tendrán derecho, al segundo y
tercer aporte que establece la presente ley conforme a la siguiente tabla:

El  Ministerio  de  Desarrollo  Social  y  Familia
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administrará  el  Ingreso  Familiar  de  Emergencia.  La  Subsecretaría  de
Evaluación Social elaborará, para cada uno de los aportes que concede esta
ley, una nómina de los hogares que sean beneficiarios del Ingreso Familiar
de Emergencia por cumplir con los requisitos para acceder a este, la cual
estará  conformada  por  los  hogares  donde  cualquiera  de  sus  integrantes
tenga la calidad de: (i) beneficiarios del subsidio familiar establecido en la ley
N° 18.020;  o  (ii)  usuarios  del  subsistema “Seguridades y Oportunidades”,
creado por la ley N° 20.595, independientemente de si perciben a esa fecha
transferencias monetarias en virtud de tal ley; o (iii) beneficiarios del subsidio
de discapacidad mental establecido en el artículo 35 de la ley N° 20.255; o
(iv) tener 70 años o más y ser beneficiario de la pensión básica solidaria que
establece el artículo 3° de la ley N° 20.255.

La  solicitud  deberá  ser  realizada  dentro  de  los
setenta días corridos siguientes a la fecha de publicación de la resolución, y
se mantendrá vigente desde su presentación en adelante. Para el caso de
los beneficiarios que no sean parte de los grupos mencionados en el párrafo
anterior,  se  entenderá  que  renuncian  al  primer  aporte  que  establece  la
presente ley, si no presentan la correspondiente solicitud dentro de los diez
días corridos siguientes a la fecha de publicación de la resolución. Asimismo,
se entenderá que se renuncia al primer y segundo aporte si no se solicita
dentro de los cuarenta días corridos siguientes a fecha de publicación de la
resolución. Por último, se entenderá que se renuncia a los tres aportes si no
se  solicita  dentro  de  los  setenta  días  corridos  siguientes  a  la  fecha  de
publicación de la resolución. Con todo, para tener derecho a los aportes que
establece la presente ley, deberá cumplirse con los requisitos establecidos
de acuerdo a la información disponible en la época en que se elabore cada
una de las respectivas nóminas de pago a que se refiere este artículo.

La Subsecretaría de Servicios Sociales ordenará
el pago de los aportes a los beneficiarios incluidos en las nóminas a que se
refiere  el  artículo  anterior.  Dicho  pago  será  realizado  por  el  Instituto  de
Previsión  Social,  el  cual  podrá,  para  tales  efectos,  celebrar  convenios
directos con una o más entidades públicas o privadas, que cuenten con una
red de sucursales que garantice la cobertura nacional del pago del aporte
que concede esta ley, incluyendo al Banco del Estado de Chile.

II.  Efecto  del  proyecto  de  ley  sobre  el
Presupuesto Fiscal

Dada la naturaleza del proyecto, los beneficiarios
de los aportes extraordinarios que se entregan se estiman de la siguiente
manera:

- Respecto a los aportes que se establecen en el
artículo  1  y  artículo  4,  alcanzarían,  aproximadamente,  entre  1,7  y  1,9
millones de hogares. Esto responde al criterio de focalización que exige que
los beneficiarios pertenezcan al 90% más vulnerable del Registro Social de
Hogares.

Las  estimaciones  de  costo  se  basan  en  un
escenario  conservador  asumiendo  la  cota  superior  del  rango  de  hogares
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beneficiarios señalado, de acuerdo a los datos del último mes disponible del
Registro de Información Social. Esto quiere decir que se usa como supuesto
que todo el 90% más vulnerable dentro del Registro Social de Hogares será
también calificado dentro del  60% más vulnerable del  Indicador Social  de
Emergencia, con lo que a 1,9 millones de hogares les correspondería recibir
el aporte.

De  este  modo,  cabe  hacer  presente  que  la
eliminación de la distinción del beneficio por vulnerabilidad socioeconómica
no genera presión de gasto adicional, pues el supuesto inicial del proyecto de
ley, consideró una cota alta en la que venía estimado dicho escenario.

- Respecto a los aportes que se establecen en el
artículo 5, alcanzarían, aproximadamente, a más de 244 mil hogares. Esto
responde al  criterio  de  focalización  de contar  con  un miembro  del  hogar
mayor a 70 años beneficiario de la Pensión Básica Solidaria de Vejez, y que
pertenezca al 80% más vulnerable del Registro Social de Hogares.

En  este  sentido,  el  costo  de  los  aportes
extraordinarios del Ingreso Familiar de Emergencia se estima en el siguiente
detalle:

De  acuerdo  a  lo  anterior,  el  costo  total  del
proyecto de ley alcanza los $ 833,1 millones de dólares, lo cual equivale
a $708.108,6 millones de pesos1. (Tipo de cambio: $850)

El  mayor  gasto  fiscal  que  este  represente  se
financiará  con cargo  al  presupuesto  del  Ministerio  de  Desarrollo  Social  y
Familia,  y  en  lo  que  faltare  con  recursos  provenientes  de  la  partida
presupuestaria Tesoro Público.

III. Fuentes de información

-  Subsecretaría  de  Evaluación  Social  y
Subsecretaría de Servicios Sociales (Abril 2020). Minuta Informe Financiero
Ingreso Familiar de Emergencia.

-  Dirección  de  Presupuestos  (2020).  Informe
Financiero N°  067.  Proyecto  de ley que Concede un Ingreso Familiar  de
Emergencia.
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-  Dirección  de  Presupuestos  (2020).  Informe
Financiero N° 069. Informe Financiero Complementario. Proyecto de ley que
Concede un Ingreso Familiar de Emergencia.

-  Dirección  de  Presupuestos  (2020).  Informe
Financiero N° 071. Informe Financiero Complementario. Proyecto de ley que
Concede un Ingreso Familiar de Emergencia.

-  Dirección  de  Presupuestos  (2020).  Informe
Financiero N° 074. Informe Financiero Complementario. Proyecto de ley que
Concede un Ingreso Familiar de Emergencia.

-  Texto  del  Mensaje  del  Proyecto  de  Ley  que
concede un Ingreso Familiar de Emergencia (2020).

-  Texto  del  Mensaje  con  el  que  formula
observaciones  al  Proyecto  de  Ley  que  concede  un  Ingreso  Familiar  de
Emergencia (2020).”.

- - -
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Acordado en sesión celebrada el día  13 de mayo
de 2020, con asistencia de los Honorables Senadores señores Jorge Pizarro
Soto  (Presidente),  Juan  Antonio  Coloma  Correa,  José  García  Ruminot,
Ricardo Lagos Weber y Carlos Montes Cisternas.

Sala de la Comisión, a 13 de mayo de 2020.

*El presente informe se suscribe sólo por la secretaria de la Comisión en
virtud del acuerdo de Comités, de 15 de abril de 2020, que autoriza proceder
de esta manera.
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